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SECRETARÍA DEL 

HÁBITAT CALDIA MAYOR 
DE BOGOTA Q 

 

Bogotá D.C., 

Señor(a): 

MARIA INES CULMA 
Dirección: CL 701 SUR 20 30 
BOGOTA, D.C. - BOGOTA, D.C. 

Asunto: AVISO DE NOTIFICACIÓN RESOLUCIÓN 729 DEL 05 DE SEPTIEMBRE DE 2023. 

Apreciado(a) Señor(a): 

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 "Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo" y habiendo transcurrido más de cinco (5) días 
posteriores al envío de la citación de notificación personal, la cual fue RECIBIDA el día 14 de 

septiembre de 2023, según se hace constar en la guía de correo de la empresa postales 
NACIONALES 5. A. 472, sin que se haya hecho presente a surtir la notificación personal del 
mencionado acto administrativo, se procede a la siguiente notificación por Aviso: 

AVISO 
La Subsecretaría de Coordinación Operativa de la Secretaría Distrital del Hábitat, expidió la Resolución 729 
deI 05 de septiembre de 2023 "Por la cual se otorga y asigna a doce (12) hogares, el Subsidio Distrital en la 
modalidad de vivienda progresiva dentro de los Territorios Priorizados de Mejoramiento: TPM2 Conurbación 
Ciudad Bolívar Soacha, TT4 Transición Usminia, TPM4 Alfonso López, TT42 Juan José Rondón, 1T66 
Transición Cable Ciudad Bolívar y TT64 San Joaquín". 

Se entrega copia del mencionado acto administrativo en tres (03) Folios. 

Contra el presente acto administrativo procede el recurso de reposición de conformidad con el artículo 76 de 
la Ley 1437 de 2011 - CPACA, que deberá presentarse ante la Subsecretaría de Coordinación Operativa, 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a su notificación por aviso que se entenderá surtida al tinahzar 
el día siguiente de la entrega del presente aviso. 

La presentación del correspondiente recurso se podrá remitir al correo electrónico 
ventanilIadecorrespondenciachabitatbogota.gov.co, o presentarse en la ventanilla de radicación de la entidad 
de lunes a viernes en el horario de 7:00 a.m. a 4:30 p.m. 

Cordialmente, 

SANDRA YANETH TIBAMOSCA VILLAMARIN 
SUBSECRETARIA JURIDICA 
Copia: 
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BOGOTI 

RESOLUCIÓN n.° 72 DE ¿Ü23 
"Por la cual se otorga y ¿<signo a doce (/2) hogares. el Subsidio Dixtriral en la modalidad de 

vivienda progresiva dentro de los Terrilorio.r Priorizados de Mejoramiento: TPM2 Canurbación 
Ciudad Bolívar Soacha, 174 Transición Usminia, TPM'4 Alfonso Lepez. 1742 Juan José 

Rondón. 1766 Transición Cable Ciudad Bolívar y 1764 Son Joaquín 

EL SUBSECRETARIO DE COORDINACIÓN OPERATIVA DE LA SECRETARÍA 
DISTRITAL DEL HÁBITAT 

En ejercicio de las atribuciones conferidas en el Acuerdo Distrital 257 de 2006, los Decretos 
Distritales 121 de 2008, 145 de 2021 y  241 de 2022, ye! artículo 26 de la Resolución 586 de 

2021 de la Secretaria Distrital dci Hábitat, y 

CONSIDERANDO 

Que el artIculo SI de la Constitución Politica establece que todos los colombianos tienen derecho 
a una vivienda digna y corresponde al Estado lijar las condiciones necesarias para hacer efectivo 
este derecho, promover planes de vivienda de interés social y sistemas adecuados de financiación 
a largo plazo y formas asociativas de ejecución de estos programas de vivienda. 

Que el articulo 96 de la Ley 388 de 1997 "Por la cual se inodj/ica la Lev 9 de 1989. y/a Ley 2 de 
/99/y se dictan otras disposiciones", indica como otorgantes del subsidio de vivienda entre otros, 
a las entidades territoriales y sus institutos descentralizados, cuyo objetivo sea el apoyo a la 
vivienda de intcres social en todas sus formas. 

Que conforme al articulo 112 del Acuerdo Distrital 257 del 30 de noviembre de 2006 'Po, el cual 
se dictan normas básicas .robre la estructura, organización yflincionamiento de los orgwzisnios y 
de las entidades de Bogotá, Distrito Capital, y se es'piden otras disposiciones ", se creó la 
Secretaria Distrital del Hábitat como una entidad del sector central provista de autonomía 
administrativa y financiera, cuyo objeto es la formulación de las políticas de gestión de! territorio 
urbano y rural, con el liii de facilitar el acceso de la población a una vivienda digna. 

Que el articulo 3 del Decreto Distrital 121 de 2008 "Por medio del cual se modifica la e,çlructura 
organizacionaly ¡asfrnciones de la Secretaría Distrito! de! Hábitat", establece que la Secretaria 
Distrital del Hábitat tiene, entre otras funciones, formular la política y diseñar los instrumentos 
para la financiación del llábitat, así como coordinar las intcrvcneiones de las entidades adscritas y 
vinculadas en los pianes de producción de vivienda de interés social y de renovación urbana. 

Que el articulo 15 del Acuerdo Distrital 76! de 2020 "Por medio del cual .rc adopta el Plan de 
desarrollo económico, social, ambiental y de obras púlilicas del Distrito Capital 2020-2024 "Uit 
huevo contrato social y ambicntal para la Bogotá de/siglo JCYJ", en relación con la posibilidad 
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Continuación de la resolución "Por/a cual se otorga y asigno a doce (12) hogares, l Subsidio 
Distrigal en la modalidad de vivienda progresivu dentro de los Territorios Priorizodos de 
Mejoramiento: TPM2 C'onurbación Ciudad Bolívar Soacha, 274 Tra,isición Usminia, TPM4 
Alfonso López, 7742 Juan José Rondón, 1766 Transición Cable Ciudad Bolívar y 7754 San 
Joaquin 

de otorgar subsidios y transferencias para la equidad, precisa lo siguiente en los programas 1 y  19 
dci propósito 1: 

"Propósito 1: Hacer un nuevo contrato so dat para incrementar la inclusión soc.lal,productivaypolftica. 

Programa 1. Subsidios y transferencias para la equidad, cuyo inciso segundo prevé la acción de "Facilii'ar 
la adquisición y acceso a la vivienda en sus diferentes modalidades para los hogares con menores ingresos 
de la poblarión, promoviendo incentivos para la construcción de vivienda de interés socialypi*iritario en 
zonas de fácil movilidad para el trabajo y el acceso a los derechos de la ciudad, implementundo ,iuevas 
alternativas de financiación, adquisición y acceso a la vivienda llueva, usada, mejoramiento, 
arrendamiento, u otras soluciones hahitacionales colectivas, a los cuales le aplicarán los zubsidios 
distritales de vivienda. en articulación con subsidios complementarios con prioridad para hogares con 
jefatura femenina, personas con ditcupacidad, victimas del conflicto armado, población étnico y adultos 
mayores. Estos instru,nc'rnos financieros para la gestión del hábitat contribuirán con la reducción del 
déficit de vivienda y  la generación de empleo por la dinamizaclón del sector de la construccló,i. 

Programa ¡9. Vivienda y entorno.s dignos en el territorio urbano y rural, el cual consiste en "Superar la 
baja calidad en el desarrollo <le los asentamientos humanos, que está asociada a un déficit en las 
condiciones del hábitat de la población, Este déficit se encuentra representado en la existencia de 
precariedades habitacionales asociadas a la vi vianda y la informalidad, un entorno urbano y rural que no 
cumple con estándares que generan bienestar y pennitan el adecuado desarrollo del potencial de sus 
habizante.r. Este programa busca realizar las intervenciones encaminados a mejorar las problemáticos 
asociadas a la baja calidad de los asentamientos humanos, reducirlas dinámicas asociados al crisci,'ntenzo 
de la ocupaciones informales, fortalecer la calidad del espacio público, reducir la permanencia de 
inequidades y desequilibrios territoriales, así como generar, entre otras, la ejecución de alteni olivas que 
incluyan la vivienda colectiva como solución habitacionoi." 

Que los programas antes citados, se ejecutan entre otros aspectos, en las áreas descritas en el "Plan 
de lntervención para el Mejoramiento Integral del Hábitat PJMI-Háhitat" del Subprograma de 
Mejoramiento Integral del ¡lábil at contemplado en los articulos 332, 333,334, 485, 507 y 569 del 
Decreto Distrital 555 de 202!, en concordancia con lo establecido en el articulo 7 dci Decreto 145 
de 2021, modificado por el Decreto Distrital 24! de 2022, 

Que en el marco de las intervenciones integrales que adelanta la Secretaria Distrital del Hábitat, el 
Comité de Aprobación, definió algunos Territorios Priorizados para la ejecución del subprograma 
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Continuación de la resolución "Por la cual .rc otorga y asiora a doce (12) hogares, el Subsidio 
Distrital en la modalidad de vivienda progresiva dentro de los Territorios Priorizados de 
Mejoramiento: TPM2 Conurbación Ciudad Bolívar Soacha T7'4 Transición IJsmjnla, 7'PA14 
Alfonso López, 7742 .hvan José Rondón. 7766 Transición Cable Ciudad Bolívar y  1764 San 
Joaquín 

de Mejoramiento Integral, según consta en el Apta n.°  003 de 2020 y ci Acta de Comité de 
Elegibilidad u.°  01 de 2021. 

Que en dichas actas se hace refercncia, entre otros, a los Tcnicorios Priorizados de Mejoramiento 
TF y TPM para el Programa Plan Terrazas. Entre éstos, se identificaron los asentamientos 
legalizados que se describen a continuación, en los cuales, conforme a las condiciones de 
vulnerabilidad social de sus habitantes, sc hace necesario adelantar procesos de acmnpafiiuniento 
social que fortalezcan el tejido social, la organización, convivencia, apropiación y participación 
comunitaria: 
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Continuación de la resolución "Por la cual se otorga y asigna a doce (12) hogares, el Subsidio 
Disirilal en la modalidad de vivienda progresiva dentro de los Territorios Priorizados de 
Mejoramiento: TPM2 Conurbación Ciudad Bolívar Soacha, 174 Transición Usminia, TPM4 
Alfonso López. 7742 Juan José Rondón. 1766 Transición Cable Ciudad Boilvar y 7764 San 
Joaquin 

No. C±DIJIJ. 4OMIRIUl Y TEIIIOITORIO 
APELUIIOII PIUOIOIZAD!) 

NOMBRE RAItRIO 
LEGALIZADO 

TITO DF. ACTO 
ul)MINISTRAIiVO 

2/OMERO Y FECHA 
PI.A710 $112 

CIUDAD BOLIVAR 
SOAQIA 

Que de acuerdo con lo anterior, y al análisis de las difcrcntcs variables presentadas por la Caja de 
la Vivienda Popular, asl como observado que la totalidad de los predios contenidos en los 
expedientes, estructurados y viabilizados, se encuentran en trotalniento de mejoramiento integral, 
se tiene que los territorios planteados fueron discutidos y verificados en los Comités de 
Elegibilidad, cuyas sesiones tuvieron Lugar el 22 de diciembre de 2020,30 de noviembre de 2021, 
30 de septiembre de 2022 y  24 de febrero de 2023. Asimismo, se tuvo en cuenta el alcance a la 
aprobación del inicio de la fase de estructuración que se dio el 6 de enero de 2021. 

Que el Decreto Distrital 145 del 16 de abril 2021, "Por el cual se adoptan los lineamientos paro 
la promoción, generación y acceso a soluciones habisacionale.s y se dictan otras disposiciones" 
modificado por ci Decreto Distrital 241 de 2022, tiene como objeto adoptar lineamientos para 
promover soluciones habitacionales con el fin de facilitar a los hogares vulnerables del Distrito 
Capital el acceso a una vivienda digna, que contribuya a la disminución de los factores que 
mantienen o acentúan sus condiciones do vulnerabilidad. Es así como, se regulan las modalidades 
de subsidios de vivienda, entro catos, el de vivienda progresiva. 

Que el articulo 18 ibidem, modificado por el artIculo 8 del Decreto Distrital 241 de 2022, define 
la modalidad de subsidio de vivienda progresiva como: 

"(...) un aporte distrital en dinero o en especie otorgado a los hogares en condición de 
vulnerabilidad social y económica, que cumplan los requisitos establecidos en la normativa 
vigente y aplica para facilitar inter.'encione.s progresivas que mejoren las condiciones de 
habitabilidad, solucionen falencias constructivas y de dise,lo, mejoren las condiciones de sismo-
resistencia yfaciizen la construcción de nuevas áreas habitables en sus viviendas". 

Que la norma en mención establece que esta modalidad de subsidio tiene un tope máximo de hasta 
cincuenta y cinco (55) salarios mínimos legales mensuales vigentes - SMLMV, los cuales, 
conforme con las disposiciones establecidos en el articulo 20 de la misma norma, se distribuyen 
en diferentes componentes, tales como: mejoramiento de condiciones estructurales, reforzamicnto 
structuzal, construcción de nuevas áreas e intervención progresiva en la modalidad de 

habitabilidad. 
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Continuación de la. resolución "Por la cual se otorga y asigna a doce (12) hogares, el Subsidio 
Disgrital en la modalidad de vivienda progresiva dentro de los Territorios Priorizados de 
A'lejorwnienio: TPM2 Conurbación Ciudad Bolívar Soacha, 774 TransicIón lisniinla, TPM4 
Alfonso López. 7742 Juan José Rondón, 7766 TransIción Cable Ciudad Bolívar y  7764 San 
Joaquín". 

Que en el numeral 4.2 dci artículo 4 ibidem, se asignó a la Secretaria Distrital del Hábitat la 
coordinación y reglamentación de la operatividad de las clases y modalidades del subsidio para 
soluciones habitacionales; por lo cual, la entidad expidió la Resolución 586 dci Ido septiembre de 
2021 "Por medio de la cual se adopta el reglamento operativo para el otorgamiento, asignación 
y ejecución de subsidios de vivienda en las modalidades de vivienda progresiva, habitabilidad y 
vivienda ,-ural en sus dj(erentes tipo de intervención según los componentes del subsidio", 
modificada por las Resoluciones 770 de 9 de noviembre de 2021 y481 del 28 de julio de 2022. 

Que la Secretaria Distrital del Hábitat y la Caja do la Vivienda Popular suscribieron el Convenio 
Interadministrativo n.° 686 de 2021, cuyo objeto es "Aunar, articular y coordinar esfuersos 
técnicos, administrativos, jurídicos y económicos entre la Secretaría Dirtrital del Hábitat - SDHT 
y la Caja de la Vivienda Popular - CVP para formular e implementar el proyecto piloto que 
desarrolle el esquema de solución habitacionol "Plan Terrazas 

Que conforme al Convenio Intcradministrativo 686 de 2021, se estableció la obligación de 
constituiruna fiducia mercantil con el fin que &a administre y pague los recursos para la ejecución 
de obras del Programa de Vivienda de Interés Social, de Mejoramiento progresivo de edificaciones 
de vivienda de origen informal "Plan Terrazas' Bogotá, dentro de los cuales se enmarcan los 
subsidios que se asignarán mediante ci presente acto administrativo. 

Que según el referido convenio y lo dispuesto por los artículos 19 y  23 de la Resolución 586 de 
2021, la Caja de la Vivienda Popular como entidad cstnscturadora del proyecto, debe radicar los 
expedientes de los mejoramientos estructurados, junto con: (i) la carta de presentación dirigida a 
la Mesa Técnica de Aprobación de la entidad otorgante; para ello, deberá adjuntar copia del acto 
administrativo del reconocimiento de la edificación y de las licencias urbanisticas, con sus 
respectivos planos de soporte, según conesponda (u) ficha de priorización de las intervenciones 
de acuerdo con la modalidad de los subsidios y sus difcrontcs componentes; (iii) registro 
fotográfico; (iv) concepto de viabilidad SIG - Sistema de Información Geográfica; (y) concepto 
de viabilidad juridica del predio y dci hogar viabilizado, además de la caracterización social del 
núcleo fhniiiiar y (vi) el instrumento empleado como presupuesto y para cada uno de los 
componentes que hacen parte de la intervención deberá dcflnirse, sin exceder los topes máximos 
contemplados para cada modalidad y componente, en coherencia con los establecidos en ci 
reglamento operativo. 

Que el artículo 10 de la Resolución 586 de 2021, modificado por el artIculo 1 de la Resolución 
770 de 2021 y  el artículo 1 de la Resolución 481 de 2022. seliala que los hogares que pueden ser 
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Continuación de la resolución "Por la cual se otorga y asigna a doce (12) hogares, el Subsidio 
Distrltal en la modalidad de vivienda progresiva dentro de los Ten'ilorios Priorizados de 
Mejoramiento: 7'PM2 Cnurhación Ciudad Bolívar Soacha, '174 Transición Usminia, TPM4 
Alfonso López, 7742 Juan José Rondón, 2766 Transición Cable Ciudad Bolivar y  2764 San 
Joaquín 

beneficiarios del subsidio distrital de vivienda en la modalidad de vivienda progresiva deben 
cumplir con los siguientes requisitos: 

"Artículo 10. Requisitos para ser beneficiarios de los Subsidios DLrtritales de Vivienda 
en las modalidades de vivienda progresiva, habitabilidad y vivienda ruraL Los requisitos 
para ser beneficiarios de los Subsidios Distruales de Vivienda en las modalidades de 
viviendo progresiva. habitabilid.ady vivienda rural corresponden a los establecidos en el 
Decreto Distrital 145 de 2021. modflcado por el Decreto 241 de 2022, con los criterios 
defocalización definidos en el presente reglamento. según la modalidad de subsidio. 

10.1. Requisitos Generales. 

1. La persona que ostente la condición de jefe de hogar debe ser mayor de edad. Cuando 
se trate de niños. nulas y adolescentes, se deberá acreditar, este actuará a través de su 
representante legaL 

2. El predio debe contar con la posibilidad de acceder al agua para consumo humano y 
doméstico, acorde con las normas legales y reglamentarias. 

3. El predio debe localizarse en zainas urbanizables o aptas para la ocupación y el 
desarrollo urbano de acuerdo con lo establecido en el Plan de Ordenamiento Territorial 
de Bogotá D.C. vigente, las normas que lo reglamenten, niochflquen o adicionen y/o en 
aquellos territorios definidos con anterioridad por parre de la Secretaria Distrital del 
Hábitat en el marco de la nonnauvidad que se encontraba vigente. 

4. Ningún miembro del hogar debe haber sido sancionado en un proceso de asignació,i de 
subsidio por cualquier organismo estatal promotor de vivienda, en cuyo caso, el 
impedimento aplicará por el término señalado en la respectivo sanción. 

10.2. Requisitos específicos del subsidIo de vivienda en las modalidades de vivienda 
progresiva y de habirabilidatL Los hogares interesadas en acceder al Subsidio Dis:rintl en 
la modalidad de vivienda progresiva o la de habitabilidad, ademún de los requisitos 
generales establecidos en el numeral 10.1. del presente articulo, deberán cumplir con los 
siguientes requisitos: 
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Continuación de la resolución "Por la cual se otorga y aslgna a doce (12) hogares, el Subsidio 
Distrito! en la modalidad de vivienda progresiva dentro de los Territorios Priorizados de 
Mejoramiento: TPM2 Conurbación Ciudad Bolívar Soacha, 77'4 Transición lfsrajnia, TPM4 
Alfonso López, 7742 Juan José Rondón, 2766 Transición Cable Ciudad Bolivar y  7764 San 
Joaquín". 

1. Los predios deben estar localizados en las áreas señaladas con tratamiento de 
mejoramiento interral según lo dispuesto en el Plan de Ordenamiento Territorial. 

2. El avalúo catastral delpredio objeto de la intervención debe ser igual o inferior al valor 
márlmo legal establecido para la vivienda de interés social por el Gobierno NacionaL 
3. Los ingresos familiares totales mensuales deben ser Iguales o Inferiores a cuatro (4) 
salarios minimos legales mensuales vigentes - SMLMV. 

4. Ningún miembro del hogar debe ser propietario de una vivienda en el territorio 
Nacional, salvo que se trate de la vivienda objeto de intervención o cuando la vivienda sea 
de algún miembro del hogar víctima de desplazamiento forzado por el cotifllclo armado 
interno y se localk'e en el lugar del que fue objeto de desplazamiento, en las condiciones 
descritas ene! numeral 13.2 del Decreto Distrital 145 de 2021. 

5. Algún miembro del hogar debe ser propietario o poseedor de! inmueble objeto de la 
intervención 

Que el articulo 9 de la Resolución 586 de 2021, roglamentó la Mesa Técnica de Aprobación, 
dispuso su conformación y los aspectos relativos a su funcionamiento, de la siguiente manera: 

"Artículo 9.- Mesa Técnica de aprobación. La mesa técnica de aprobación será 
conformada como mínimo por cuatro (4) profesionales en las áreas técnica, económica, 
jurídica y social que designen los Subdirectores de Barrios y Operaciones, será presidida 
por el (la) subdirector (a) del área respectiva y según corresponda la modalidad de 
subsidio. La Mesa Técnica tendrá las siguientes funciones: 

9.1. Revisar el cumplimiento de los requisitos y de ¡a documentación para ejóclos de la 
asignación de los subsidios. 

9.2. Realizar una sesión técnica con la entidad o equipo estructurador para socializar los 
aspectos y demás documentación que debe ser ajustada previo a la asignación del 
subsidio. 
9,3. Revisar y emitir informe respecto de las solicitudes de exclusión, renuncia y 
sustitución de un hogar vinculado a las modalidades de subsidio de que trata esta 
resolución. 
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9.4 Elaborar el acto de revisión de la documentación y de viabilidad de los requisitos 
según valorado por la mesa técnica de aprobación, junto con la matriz de verificación en 
los diferentes expedientes." 

Que en cumplimiento de lo anterior, la Mesa Técnica de Aprobación de la entidad otorgante realizó 
la revisión del cumplimiento de los componentes técnicos, económicos, juridicos y socialcs a doce 
(12) expedientes remitidos por la Caja de la Vivienda Popular, bajo los radicados a." 1-2023-
10435, 1-2023-29163, [-2023-31095 y 1-2023-34834. 

Que una vez verificados los doce (12) expedientes viabilizados por la Mesa Técnica de 
Aprobación, se evidenció que las intervenciones por cada hogar no superan el tope máximo del 
subsidio establecido en el articulo 18 del Decreto Distrital 145 de 2021, modificado por el artículo 
8 del Decreto Distsital 241 de 2022, que para la vigencia 2023 equivale a SESENTA Y TRES 
MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS ($63.800.000). 

Que de conformidad con lo anterior, en la sesión realizada ci 25 do agosto de 2023, la Mesa Técnica 
de Aprobación, en aplicación del articulo 26 de la Resolución 586 do 2021, dejó constancia en el 
Acta de Aprobación a.° 21 do 2023, que se revisó y verificó el cumplimiento de los requisitos 
establecidos por el reglamento operativo para acceder al subsidio de vivienda respecto de doce 
(12) proyectos do soluciones habitacionalca que se evaluaron para el otorgamiento de los subsidios 
en la modalidad de vivienda progresiva, dentro de los Territorios Priorix.ados de Mejoramiento: 
"TPM2 Conurbación Ciudad Bolívar Saacha. 774 Transición (Jsminia. TPM4 Alfonso López, 
7742 Juan Joté Rondón, 7766 Transición Cable Ciudad Bolívar y 7764 San Joaquín ". Que en 
consecuencia, la asignación de subsidios fue puesta a consideración do la Subsecretaria de 
Coordinación Operativa, por parte de la Subdirección de Barrios. 

Que conforme a lo dispuesto por los artículos 26 y  27 de la Resolución 586 de 2021 y  a la 
verificación realizada por la Mesa Técnica de Aprobación, la Subsecretaria de Coordinación 
Operativa encuentra procedente la expedición del acto administrativo pasa asignar a beneficiarios 
el subsidio distrital de vivienda en la modalidad de vivienda progresiva, dentro de los Territorios 
Priorizados de Mejoramiento: "TPM2 Conurbación Ciudad Bolívar Soaclta 774 Transición 
Usminia, TPM4 Alfonso López. 7742 Juan José Rondón. 7766 Transición Cable Ciudad Bolívar 
y 7764 San Joaquín 

Que en ese sentido, verificado el cumplimiento de los requisitos para acceder al subsidio de que 
trata la Resolución 586 de 2021, modificada por la Resolución 770 de 2021 y  la Resolución 481 
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de 2022, y según lo contenido en el acta que registra la revisión y cumplimiento de requisitos por 
parte de la Mesa Técnica de Aprobación, sobre los mejorsmientoe aprobados por la Subsecretaría 
de Coordinación Operativa, se considera pertinente otorgar el Subsidio Distrital de Vivienda en la 
modalidad de Vivienda Progresiva. 

Que en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

Artículo 1. Otorgar y asignar el Subsidio Distrital de Vivienda en la modalidad de Vivienda 
Progresiva a los hogares representados por las personas que se relacionan a continuación y que 
hacen parte de los Territorios Priorizados de Mejoramiento: 'TPM2 Conurhación Ciudad Bolívar 
Soacha, 774 Transición 1J.çminía. TPM4 Alfonso Lóper. 1742 Juan José Rondón, 1766 Transición 
Cable Ciudad Bolívar y 1764 San Joaquin ", los cuales cumplieron con la totalidad de los 
requisitos establecidos en la Resolución 5116 de 2021, modificada por las Resoluciones 771) de 9 

de noviembre de 2021 y  481 de 28 de julio de 2022, y  cuyo tope de subsidio por cada hogar es 
hasta el iná.'drno de cincuenta y cinco (55) SMLM\ para la vigencia 2023: que se relacionan así: 

-. . .. - .- - 
DIRECCIÓRL'' 

.................. . 
: c*out. .•- . - N RE$'AP2EUDOR 

. ...................................... . 

VALOR 
TOPO 

MÁXIMO 
AAAOI 4OYTBR Ci. 04 5115 747 ESTE I9'26 494 MARGARITA SANCIII1?. 962.400 009 

2 AAAOO2RUIIXS Ci. 101 SUR 3.12 20.III65)9 LILIA GARCiA GON7SLEZ 06) 000_ 
5610.00hloo 3 AAAU(I28CSTO lCR RO ma 12 SUR IROlU)? LII.IA MURCIA SANTAFI! 

4 AAAOIS7NRNN TV7917$CIOSIIR 1.026.573.069 AIDALUZMONI7IIIGARZON 56)600000 

5 AAAOOIOMISY Ci. 704 SUR 2030 SI 549.050 MARIA $605 CULMA 563.000,11604 

6 AAAOI4SYCNN C1.9OSURI3F366S1E 52.303.721 ANAFRANCISCAFULG.\RINIIIINAO 063.900000 

7 AAA092RIJPZE CI. It? SUR 516 24.790.541 MARIA OFELIA CASTAÑEDA DE PELEES 563.900,000 

O A/IAOOSOCWDM CL69135UR 04427 4.170.113 N/,POLIION 0000iOUF.ZCIPUUNT!S $63.690.009 

9 A6A0l371.LNX CI. 116 SUR 4)0 93.461.721 tlt.IRI!RTO IiItRNANI)I1Z i3ÁItOS $63.010.000 

lo AAAOO2OAMNN TV4OC 79 36 SUR 4I,636,I9I MARIA I1LSASOTAQIIIRA 061.900.600 

II AAAOO2OHLCX CLIII SUP. I7PI6 41.639.740 CSCILIA ALIENO SIORRA 561,490.0Il0 

II AAAOI47PSLYX KR )IA 71D9 SUR 343 77502.12? MARIA ZUNILDE PA92 SAUNAS 1 063.000.000 

Parágrafo. Los hogares beneficiarios del subsidio al que se refiere este articulo se comprometen 
a dar cumplimiento efectivo a la totalidad de obligaciones señaladas en el artículo 35 de la 
Resolución S86 de 2021. expedida por la Secretaría Distrital del Hábitat, cuyo contenido declaran 
conocer y aceptar. 

Artículo 2. Notificar el contenido de la presente resolución a los hogares mencionados en el 
articulo l del presente Seto administrativo, de conformidad con lo establecido en el articulo 66 y 
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siguientes de la Ley 1437 de 2011 -Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 

Artículo 3. Comunicar el contcnido de la presente resolución a la Dirección de Mejoramiento de 
Vivienda dc la Caja de la Vivienda Popular, entidad estructuradora del proyecto. 

Arllculo 4. Contra el presente acto administrativo procede el recurso de reposición ante la 
Subsecretaria de Coordinación Operativa, de conformidad con el articulo 76 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, dentro de los diez (11)) dias 
hábiles siguientes ala notificación del acto administrativo. 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá D.C., a los 05 .:;' : 2923 

04,g.,,l.. cwfllh, Q,4!,, - Co,i,,,'t'o S.bdl,,,n46. &,no., ¿.7 
L,,,,,I M'Io U,wh. 09,,,, - C4,,u,,60I45,:''.44.' ./idi 5........ 
.06,,!,,, 06'.nh. flb,» 91tk.w,i.. . Sc.'ro". J,,rijk., 
F, ,O9O,J9654 fo,',o Rilo,!., -5.,Mó.9.,* A. 

A 

SEcanAltADa 

HÁBITAT 
SECR4IARIADU 

HÁBITAT 
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